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REF: N° 110014003086-2017-00682-00 

 

Teniendo en cuenta lo comunicado por el Juzgado 16 Civil del Circuito de Bogotá, 

en el que informó el embargo de remanentes que decretó en el proceso No. 2019-

00426, se ordena tomar atenta nota del mismo, el cual se considerará en su 

momento procesal oportuno, dado que aún no ha finalizado el proceso 2017-00682. 

 

Comuníquese esta decisión al despacho remitente, en cumplimiento al oficio No. 

423 del 23 de julio de 2021. Ofíciese. 

 

Por otra parte, se requiere al extremo activo para que dé cumplimiento a lo dispuesto 

en auto de fecha 30 de junio de 2021 e informe el trámite surtido al despacho 

comisorio librado para realizar la diligencia de secuestro del vehículo de placa MCU-

164.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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